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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00542 00 

 

CLASE DE PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

DEMANDANTE(S): FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO(A): JAVIER RICARDO GUTIÉRREZ ESPINOSA. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

solicitante, y siendo ello procedente, se dispone REQUERIR POR SEGUNDA y 

ULTIMA VEZ a la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para 

que informe el trámite impartido a los oficios Nos. 2736 del 26 de julio de 

2021 y 1455 del 20 de mayo de 2022, y que fueron remitidos a la dirección 

de correo de esta entidad desde el 21 de julio de 2021 y  3 de junio de 2022 

respectivamente, sin que a la fecha se tenga  y conocimiento de la  

captura del vehículo de placas JNL-866. Ofíciese por secretaría. 

Adviértasele que, de no dar contestación a lo pedido por esta sede 

judicial, se hará acreedor a las sanciones de ley. 
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A pesar de lo anterior, Se requiere a la parte demandante para que 

adelante las gestiones pertinentes a fin de proceder con el 

diligenciamiento de la anterior comunicación 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 
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